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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

 
Víctor Frotuoso Martínez Figueroa (tercero interesada). 
En el amparo indirecto 862/2021, promovido por Semein Daniel Antonio López, contra actos de los 

Magistrados de la Primera Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y otra autoridad; el ocho de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en donde se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si 
pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las once horas con 
cincuenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, ocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Fidel Gallegos Figueroa 

Firma Electrónica. 
(R.- 515118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 369/2021, promovido por Jorge Sevilla Balanzario, albacea de la 

sucesión a bienes de Vlastimila Zuklin Stangel también conocida como Vlastimila Zuklin Stangel viuda 
de Otahal Velesik, contra actos del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Trigésimo Civil de la Ciudad de 
México, admitida la demanda por auto de nueve de junio de dos mil veintiuno y con fundamento en los 
artículos 27 fracción lll inciso b) párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Odilón Cortés 
Castro, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, 
conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 08 de diciembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 515123) 



Jueves 6 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      335 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTOS 
 

BANDA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERO INTERESADO, en el juicio de amparo 375/2020-IV, promovido por Dalia Margarita Niebla 

Ovalles, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje con sede 
en esta ciudad y otras autoridades, el cual se hizo consistir en la orden de embargo del bien inmueble 
ubicado en lote 22 de la manzana C-30, de la calle Monte de Maro del fraccionamiento de Quintas 
Carolinas, IV etapa, de esta ciudad, dentro del expediente laboral 5/12/1876. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, haciéndoseles saber que deben presentarse dentro 
del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que 
pasado este plazo, si no comparecen por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se 
tendrán por legalmente emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
notificarán por lista, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a 25 de agosto de 2021. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Miguel Angel Ibarra Cuellar 

Rúbrica. 
(R.- 515166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el 

juicio de amparo 534/2021-IV, promovido por Oscar Rizo Macías, en su carácter de apoderado legal del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con residencia en Tlalnepantla, Estado de México; se 
emplaza por esta vía al tercero interesado Mauricio Heriberto Ruiz Espinoza, a efecto de que comparezca al 
juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con 
sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 28, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 515300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1. Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 10/2021-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación 
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del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los 
estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 
inmueble -ubicado en Calle Malintzi, s/n, Comunidad de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de 
Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, Código Postal 90864, con coordenadas 19.2140670, -98.1872930, 
localizado en la Manzana 074, predio 00295, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte 13.70 MTS. 
Linda con Arturo Ramirez Xilotl; al Sur 14.00 MTS. Linda con Calle Malintzi; al Oriente 40.88 MTS. Linda con 
Sin Dato, al Poniente 40.65 MTS. Linda con Margarito Aguila Flores, correspondiente a la clave catastral 29 
008 022 01 0005 002 074 00295 00 0000- materia de la acción de extinción de dominio, objeto de la acción; 
respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, 
propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal; lo anterior, bajo el argumento de que fue obtenido de 
manera ilícita por la comisión del delito de Trata de Personas y Delincuencia Organizada. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones  y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Arnulfo Moreno Flores. 

Rúbrica. 
(E.- 000123) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
SOLUTION WARE INTEGRACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

569/2021, promovido por JOSÉ ANDERL BENUTTO MONTEMAYOR, apoderado legal de la persona moral 
AXTEL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, en contra la sentencia de diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, dentro 
del toca 12/2021, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de diciembre 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los 
estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 14 de diciembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 515649) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

DEMANDADOS: MIHAI GHIATA E IULIA IANCU. 
PERSONA AFECTADA: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL NUMERARIO 

OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN RAZÓN DE LOS EFECTOS UNIVERSALES 
DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 12/2021-II 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 12/2021-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 12/2021-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
tres de diciembre de dos mil veintiuno, notificar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del juicio de extinción de dominio 12/2021-II, que deberá publicarse tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur y por 
internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber el auto de tres de 
diciembre de dos mil veintiuno, en el que se admitió el juicio de extinción de dominio mencionado. De igual 
forma, se informa a las personas que tengan la calidad de afectadas que deberán comparecer ante este 
Juzgado de Distrito con sede en la Ciudad de México, ubicado en Eduardo Molina, número 2, acceso 5, planta 
baja, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, en la Ciudad de México, dentro del plazo 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga. Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora César Hernández Ramírez, 
Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez, Miguel Ángel Pérez Díaz y Mariana Beatriz Flores Reséndiz, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 
Dominio, dependiente de la unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
la Fiscalía General de la República, demandados: Mihai Ghiata e Iulia Iancu, en la que se reclama en 
síntesis lo siguiente: “la declaratoria de extinción de dominio respecto del Numerario en moneda extranjera por 
la cantidad de $6,770.00 USD (seis mil setecientos setenta dólares) y $302,000.00 (trescientos dos mil pesos 
00/100 moneda nacional), que fueron asegurados a los hoy demandados, los cuales se encuentran 
plenamente identificados en términos del acuerdo de aseguramiento de quince de octubre de dos mil 
veintiuno”.  
  

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  
con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Yahel Hernández Castillo. 

Rúbrica. 
(E.- 000125) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y POR INTERNET, EN LA 
PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes muebles 

objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, mediante proveído de dos de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora 
cualquier persona que tenga derecho respecto del numerario objeto de la acción de extinción de dominio; se 
registró con el número 8/2021, consistente esencialmente en: se ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce 
la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- A) 
La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del numerario 
objeto de la presente acción, consistente en: LA CANTIDAD DE $2,551,500.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) Cantidad de dinero que ha sido 
debidamente detallada e identificada en el cuerpo de esta demanda---B) La declaración judicial de extinción 
de dominio consistente en la perdida de los derechos de propiedad con todo lo que en derecho y por derecho 
le corresponda para el propietario y/o poseedor del bien mueble materia de la Litis, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado, bien que se aplicará a favor del Gobierno Federal. --- C) Como 
consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente 
asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales 
conducentes, tomando en consideración que la situación física y jurídica del numerario es que se encuentra a 
disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 del equipo de 
investigación y Litigación II, en el estado de Puebla.---SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS Toda 
vez que la parte actora manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que ignora el nombre de la parte 
demandada, al desconocer quién es el titular del numerario demandado, en consecuencia, con fundamento en 
los artículo 88 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,. 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre los bienes mueble objeto de la acción de extinción de dominio, y 
a quien le pueda revestir el carácter de parte demandada, así como a quien pueda tener la calidad de 
persona afectada, en razón de los efectos universales del presente juicio.---Los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se 
procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los 
muebles materia de la acción de extinción de dominio.---Quienes deberán presentarse ante esta Jueza Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, sito en Eduardo 
Molina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto. --- Para lo cual se deja a su disposición copia de la demanda y anexos en 
este juzgado a efecto de que den CONTESTACIÓN conforme lo planteado; asimismo, prevéngase a los 
posibles enjuiciados, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunten los documentos 
justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten.--- APERCIBIMIENTO. Se apercibe 
que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, se hará la declaratoria de 
REBELDÍA, se les declarará confesas de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste 
de manera diversa a la prevista y se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hicieren 
valer oportunamente. ---REQUERIMIENTO DE DOMICILIO A LA PARTE DEMANDADA Y PARTE 
AFECTADA. Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio procesal en esta Ciudad de México. ---
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Asimismo, en términos del artículo 22, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se les invite a que: a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de 
Servicios en Línea; y, b) Proponga formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y 
servicios de mensajería instantánea, a través de los cuales se puedan entablar comunicaciones no 
procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser necesario, incorporarse al expediente previa la 
certificación correspondiente. --- En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este 
procedimiento es la relativa al emplazamiento al juicio, por lo que, todas las demás serán practicadas por 
medio de lista.---COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. --- 
ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 
--- PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 
deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre los bienes mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. --- APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a 
cualquiera de los supuestos anteriores se le impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente 
a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. --- DATOS DE 
CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la parte promovente el acceso a la información contenida en 
los expedientes y evitar que con su asistencia al órgano jurisdiccional se ponga en riesgo su propia salud y la 
integridad del personal judicial, se ponen a su disposición los siguientes medios de contacto, en los que, 
previa constatación de la personalidad y capacidad para actuar en el proceso, se brindará atención mediante 
llamada telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, exclusivamente en el horario autorizado 
por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento presencial de este Juzgado Federal, 
que es el comprendido entre las 09:15 y las 11:15 horas de lunes a viernes: Correo electrónico: 
6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx Teléfono: 5551338100 extensión: 8002---ATENCIÓN EXCEPCIONAL 
DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento de la parte actora que la 
presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el 
órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se 
informa a la interesada que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante 
el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse 
previamente en la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, 
debiendo seleccionar las siguientes opciones: Estado: Ciudad de México Tipo de órgano: Juzgado de 
Distrito Materia: Mercantil Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México. --- Asimismo, deberá proporcionar los datos del 
expediente a consultar, nombre y el carácter que tiene en dicho proceso, así como los demás datos 
requeridos por el sistema. --- En la inteligencia que, si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto 
de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de 
este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. -
--A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente 
a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos 
procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados. --- 
Asimismo, en cumplimiento al auto diez de diciembre de dos mil veintiuno, se hace del conocimiento de 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio que, 
en caso de requerir el servicio de representación jurídica por parte de un asesor, podrán acudir a las oficinas 
que ocupa el instituto Federal de Defensoría Pública, ubicadas en Bucareli, número veintidós y veinticuatro, 
colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06040; consultar el directorio de delegaciones del 
mencionado instituto, visible en la página https://www.ifdp.cjf.gob.mx/paginas/subInstituto.htm?page 
Name=informacion%2Fdelegaciones.htm; o, mediante el servicio DEFENSATEL por conducto del número 
800-2242-426. 

 
En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Juzgado 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez 

Rúbrica. 
(E.- 000124) 
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 AVISOS GENERALES 

Secretaría de Marina 
Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 
Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Colima 

EDICTO 
 

NOTIFICACIÓN. 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales de dos (2) embarcaciones y cinco (5) motores fuera de 

borda, encontrados a la deriva en la Jurisdicción de la Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo. 
Esta Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Colima, con fundamento en lo previsto por los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracciones V inciso a), VII Ter y XXVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1,2 fracción I, 3,4,5,6,7 fracción I, 8 fracciones IX y 
XVII, 9 fracción IV y XV, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de  Navegación y Comercio Marítimos; 32, 35 fracción 
III, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción II inciso d) V, 6 inciso B fracción 
VI inciso g) y l), 20 fracciones I inciso a) y b) II, III y XXI, 22 fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, artículos Primero y Tercero fracción VII, inciso (a, del Acuerdo Secretarial número 464 
mediante el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de noviembre de 2018; mediante este acto, notifica el Acuerdo de 
inicio de procedimiento administrativo emitido por esta Autoridad el 30 de julio de 2021, con lo cual se da inicio 
al procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto sobre dos embarcaciones menores 
y cinco motores fuera de borda que fueron localizados el día 12 de agosto de 2018 en condiciones de no 
navegabilidad, sin tripulación a bordo y en aparente estado de abandono, por personal naval adscrito a la 
Sexta Región Naval (RN-6), mientras se encontraban realizando recorridos de inspección y vigilancia, en 
situación geográfica latitud 18° 41’ 48.1’’ norte y longitud 103° 44’ 29.9’’ oeste, en las inmediaciones de Boca 
de Apiza en los límites de los estados de Colima y Michoacán, bienes los cuales cuentan con las siguientes 
características: 

1) Dos embarcaciones sin nombre, sin registro de matrícula, eslora: 10.0 metros, manga: 2.20 metros y 
puntal: 0.80 metros. 

2) Cinco motores de potencia 200 hp cada uno, de los cuales cuatro de ellos cuentan con números de 
serie (1065845 (ER), 1012732 (BR), 1065852 (ER), 1012744) y un motor sin número de serie. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado copia del expediente 
administrativo número 66/2018, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como, todas 
aquellas constancias documentales que acrediten las actuaciones administrativas, informes, dictámenes, 
inspecciones, comparecencias, notificaciones, oficios, actas administrativas, ordenes, puestas a disposición, 
pruebas, alegatos, resoluciones y todos aquellos documentos que se generen por motivo del procedimiento 
administrativo en cuestión; asimismo,  de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos, reglas y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 del ordenamiento jurídico 
anteriormente citado, a efecto de acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados 
bienes, realizar manifestaciones y en su caso ofrecer pruebas que a su derecho convenga ante las oficinas 
que ocupa esta Capitanía de Puerto Regional, ubicada en avenida Teniente Azueta Núm. 54, colonia 
Burócrata, C.P. 28250, Manzanillo, Col.; en este acto, se hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de que 
ningún interesado comparezca ante esta Capitanía de Puerto Regional dentro del plazo establecido, se 
desahogará el procedimiento administrativo señalado y los bienes descritos serán susceptibles a ser 
DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 
174, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento a los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Manzanillo, Col., a 17 de diciembre de 2021. 
Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Col. 

Contralmirante Ret. 
Capitán de Puerto 

Marciano Valdez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 515618) 


